RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  22 DE ENERO DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008685, Ent. N°7377/13)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionados con la modificación del acuerdo marco celebrado con el Ministerio de Seguridad Social;

RESULTANDO: 1) que el 26 de setiembre de 2008 se celebró un acuerdo marco entre ambas Secretarías de Estado con objeto de realizar obras de refacción y refuncionalización, trabajos de mantenimiento y/o conservación, en edificios asiento de dependencias del M.T.S.S., distribuidos en todo el país y  la elaboración de programas y proyectos que comprendan obras tales como las antes referidas, con un monto total de $19:962.000;
2) que este Tribunal en Sesión de 26 de noviembre de 2008 acordó no formular observaciones al referido convenio y cometió la intervención del gasto derivado del mismo a la Contadora Delegada en el M.T.S.S una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente;
3) que posteriormente con fecha 21 de octubre de 2010 se celebró convenio modificativo del celebrado el 26.09.08, el cual no mereció observaciones por este Tribunal en Sesión de fecha 17.11.10, el que acordó cometer la intervención del gasto complementario de $42:200.000 una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente;
4) que en esta oportunidad las Secretarías de Estado intervinientes han convenido modificar las siguientes Cláusulas: 1) en la Cláusula Primera, eliminar la fecha de vigencia, quedando la validez del presente acuerdo hasta que se realice la inversión total del monto establecido; 2) en la Cláusula tercera del acuerdo se modifica  el monto fijado, el cual quedará establecido en $82:162.000; manteniéndose los demás términos ambas Cláusulas y 3) la Cláusula cuarta quedará redactada con el siguiente texto: ”las partes convenientes elaborarán y ejecutarán Acuerdos complementarios que especifiquen: los programas, los proyectos, las obras y trabajos, su modalidad de ejecución, su instrumentación y los montos a asignar a cada una de ellas. Para la suscripción de los acuerdos complementarios el M.T.O.P. será representado por el Director Nacional de Arquitectura, y el MT.S.S. lo será por el Director General de Secretaría. Se mantienen vigentes las demás Cláusulas del convenio original en lo que no se opongan al presente;
5) que la modificación de convenio remitida se celebra “ad- referéndum” de su aprobación por parte del Poder Ejecutivo y previo a someter la misma a la intervención de este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que el Proyecto de Modificación del Acuerdo Marco se realiza en el marco del convenio marco oportunamente suscrito;
2)  que corresponde a este Tribunal expedirse en cada uno de los gastos de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;


                            

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones a la Modificación del Acuerdo Marco suscrito con fecha 26 de setiembre de 2008;

2) Señálase que los gastos correspondientes a las obras que se ejecuten deberán ser sometidas a la intervención de este Tribunal o de la Contadora Auditora destacada ante el M.T.S.S. según el monto;

3) Oportunamente deberá remitirse copia de la Resolución del Poder Ejecutivo autorizando el gasto y la suscripción de la Modificación del Acuerdo Marco en la forma propuesta, concordando con las condiciones sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de Ordenanza Nº 27 del 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/06/10);
4) Comuníquese a la Contadora Auditora destacada; y 

5) Devolver las actuaciones.
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